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Mexicali, Baja California, doce de mayo de dos mil veintidós.

Visto el estado que guarda el presente asunto, con fundamento

en los aftículos 68, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja Galifornia;2fracciín l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 381

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se

ACUERDA

PRIMERO. Se tiene al lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva, dando cumplimiento al

veintinueve de julio de dos mil veintiuno, en que se

osición del Procedimiento Especial Sancionador

al presente expediente.
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